
FICHA DE LA REGULACIÓN
Ley de la Agencia de Movilidad y Modalidades de
Transporte Público Para el Estado de Querétaro.

Fecha de generación: 1/20/2025 4:23:10 PM

Acerca de la resolución

Medio de publicación: Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga" 
Tipo de Ordenamiento jurídico: Ley Estatal 
Fecha de publicación: 21/12/2022 
Vigencia: Vigencia indefinida 
Link de creación: http://lasombradearteaga.segobqueretaro.gob.mx/getfile.php?p1=20221288-01.pdf 

Fechas y links de modificaciones:
Fecha de Modificación: 10/11/2023 
Link de Modificación: https://lasombradearteaga.segobqueretaro.gob.mx/getfile.php?p1=20231190-01.pdf 

Ámbito de Aplicación: Estatal 
Objeto de la Regulación: Establecer las bases, principios y condiciones de promoción, respeto, protección y garantía para
que los habitantes del estado de Querétaro gocen del derecho a la movilidad bajo un enfoque integral de sostenibilidad,
accesibilidad, inclusión, igualdad, seguridad vial, eficiencia, calidad y como medio para contribuir al desarrollo económico del
estado con menor impacto ambiental. 
Sujetos Regulados:

Poder Ejecutivo
Publico en general

Materias Reguladas:

Transporte Público y Movilidad

Sectores regulados:

Transportes, correos y almacenamiento

Índice de la Regulación

Ninguno.

Artículos que fundamentan la realización de inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias:

177, 178, 181 y 183.

Regulación vigente transparencia: https://www.queretaro.gob.mx/transparencia/marcojuridico_all.aspx 

Autoridades

Autoridad que la emite: Poder Ejecutivo 
Autoridad que la aplica:

Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro (AMEQ)

Regulaciones Vinculadas

No existen relaciones



Trámites y Servicios Relacionados

Trámites Relacionados

Expedición de permiso temporal nuevo de servicio de transporte público en las modalidades de transporte colectivo y
mixto.
Procedimiento administrativo de rectificación de título de concesión.
Expedición de constancia de no infracción a la Ley de la Agencia de Movilidad y Modalidades del Estado de Querétaro.
Refrendo extemporáneo de concesiones del servicio de transporte público y especializado en todas sus modalidades.
Refrendo anual de concesión de servicio público de transporte modalidad taxi, mixto, colectivo, arrastre y salvamento,
depósito y guarda de vehiculos.
Procedimiento administrativo de consolidación de concesión y permiso
Procedimiento administrativo de sustitución de titularidad de la concesión de transporte público.
Devolución de placas por hechos de tránsito de unidad del transporte público
Refrendo del Tarjetón de Identificación del Operador (TIO)
Obtención del Tarjetón de Identificación del Operador (TIO)
Alta de vehículo destinado a los servicios de transporte público y especializado en el Registro Público de Transporte
Cambio de Propietario de vehículo con el que se presta el servicio público o especializado de Transporte
Baja de vehículo del padrón de la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro
Autorización de contrato de uso de unidad vehicular, equipos e instalaciones entre particulares

Servicios Relacionados

Constancia de concesión de servicio público o especializado de transporte, en cualquiera de sus modalidades

Inspecciones Relacionadas

Fundamento jurídico para la realización de inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias

No existe fundamento

Inspecciones Relacionadas

Inspectores Relacionadas

No existen inspectores relacionados a esta regulación
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